
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de octubre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Inversiones y Representaciones Alicante 
S.A.S 

Demandado Tatiana Pamplona Ciro 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01518 00 

Providencia Requiere previo a estudio 

 

 

Previo al estudio de admisibilidad de la presente demanda, se REQUIERE al apoderado 

judicial de la parte actora para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación por inserción por estados de este auto, so pena de rechazo, remita las 

facturas que pretende cobrar, en formato PDF de manera que se pueda verificar el código 

CUFE en cada una de ellas. Lo anterior debido en algunas de las facturas no se puede 

visualizar el código y en otras es ilegible. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
6 
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